
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Sábado 17 de mayo de 2014 Sec. V-B.  Pág. 23040

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
17

38
8

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

17388 Anuncio de la Subdirección General de Recursos, Reclamaciones y
Relaciones con la Administración de Justicia, por el que se notifica la
resolución del Subsecretario de Industria Energía y Turismo, actuando
por delegación del Ministro de Industria, Energía y Turismo, sobre el
expte. I-2013-00004-05 (Ref.313).

Habiéndose  intentado  la  notificación  de  la  citada  resolución  al  domicilio
señalado  por  el  interesado,  y  no  habiéndose  podido  practicar  la  misma,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre  ("BOE"  del  27-11),  la  Subdirección  General  de  Recursos,
Reclamaciones y Relaciones con la Administración de Justicia, por el presente
anuncio, notifica la resolución indicada relativa al expediente que a continuación se
especifica:

Expediente: I-2013-00004-05 (Ref. 313). Resolución del recurso de reposición,
de  26  de  marzo  de  2014,  interpuesto  por  don  Pablo  Lalanda  Sanmiguel,  en
representación de Nfu Recycling Technologies Ibérica, S.L.,  contra resolución
sobre ayuda para un proyecto, expte. REI-060000-2012-24.

Asimismo,  se  informa  que  el  expediente  completo  se  encuentra  en  la
Subdirección  General  de  Recursos,  Reclamaciones  y  Relaciones  con  la
Administración de Justicia, así como el escrito objeto de la presente notificación
que, en virtud de lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común,  no  se  publica  en  su  integridad.

Madrid,  12  de  mayo  de  2014.-  Subdirectora  General  de  Recursos,
Reclamaciones  y  Relaciones  con  la  Administración  de  Justicia.
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